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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

Manizales, veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 

En el presente proceso de ADOPCIÓN DE MAYOR, promovida 

a través de apoderado judicial por LUIS FERNANDO ÁNGEL 

ARISTIZÁBAL, se niega la petición que antecede, hasta tanto 

la Registraduría de la Dorada, Caldas, allegue información 

sobre el estado de la inscripción de la sentencia 169 el 11 de 

agosto de 2023. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

CUE 

 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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